
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Concertación
Fe de erratas

Advertida errata en el sumario del anuncio del Área de Concertación de la Diputación de Sevilla publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 24 de 31 de enero de 2023 (CVE: BOP-SE-2023-024004), por el presente se procede a corregir 
dicha errata.

Donde dice:
«Bases de la convocatoria de subvenciones a universidades públicas con sede en la provincia (BDNS)».
Debe decir:
«Extracto de la resolución 294/2023, de 25 de enero, de la Diputación de Sevilla, por la que se convocan para el año 2023 

subvenciones a conceder en régimen de concurrencia no competitiva por el Área de Concertación de la Diputación Provincial de Sevilla a 
Universidades Públicas con sede en la provincia de Sevilla. (BDNS 672715)».

Lo que se publica para general conocimiento y para que surta los efectos oportunos.
Sevilla a 31 de enero de 2023.—«Boletín Oficial» de la provincia.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
26

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
17

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

02
50

06
N

º 
25

 -
 m

ié
rc

ol
es

 0
1 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

3


		2023-02-01T01:00:32+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



